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I.as leyes ór fenes y anuncios que se
manden publicur en lus bole^ines oficia-
Ir s, se han de remitir al Gefe polltico
r spectivo porcuYO r.otldtlClo SP, paSardq

á los Editores de los mencionados pe _
riódicos. •

(I^;a! drden de 6 de A6riI de 1839.)

or iciAL.
^
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EN CÚR DOI3i1: en la inyrrcnta •y librería de esle pe- F. N CIÍRDOl3.?, por un mt lleonde d rata d^ lot ^^
riddico, calle de la F,sparlcria núm. r^. ienres suscritores g rs. ,y por un Irúnestre ^^.

.EN L.sf PROYIA'CI^1: cir lodas las adminrslracrnnec P^1R.! LOS DE i1FUER^. PoY un Hus iS rl., pól;
^ie rorreos ó por médio Jc una liGranza á favor Jel Edílor. un [rímesb•e 40, fr^tnco el porte, •

.

GOBIERNO SIIPERIOR POLITICO.

Circular niím, 82.

Iiabiendose fu^,ado al tiempo de ser condu-
cido á mi disposicioll el desertur del destaca-
mento de conGnados establecidos en Fernan Nu-
fiez Juan Antonio dc I.ara Pedroza, de las se-
ñas clue se espresarftn, prevenno ú los Alcaldes
^Constitucionales de los pucblos de esta I'rovin-
cia, Comisarios y celadures de proteccion r se-
^urida ĉl pública y fucrza do la Guardia civil prac-
tiquen ias mas activas y eficaces diligencias con
el Gn de conseguir su captura, remihépdolo por
tr5nsitós de justicia á eate Gobierno político
éaso de ser habido. Córdoba i h de Enero de
l8^6.-E. G. P. I., Francisco líloriones.

SEÑ ^S.

Por el presente, cito^ llamo.J emplezo por
término de nueve dias, qae por primero se le se-
ilalan á D. Lorenzo r ll. Francisco . Pere:, ita-
dividuos que fueron del cu^rpo de Garabinerw
de esta Provincia, pura que se presenteu en;es-
tc Juzgado y Escribania del iafrascripto para
Itacerles cargo de In culpa que le9 resulta en
causa que se les sigue por heridas á 111anuel
Gunzalez recino de Alhauria con tico de fuego^
qu• ^i lo hieieren seran oidos r sú : justicia
guarduda, y del contrario continnarú la causa I
lo que se opere Ies parará el perjuicio que ha-
ya lugur. Dado en Coin ra do3 de Enero de mil
ochocientos cuarenta J seis.--José Ruiz de Yae4-
gas J I3rinñas.-Pur mattdado de dicho Sr., FceA^;
cisco de Re^na.

Presidencia del AJuntamiento Constitttciottú
de Villanuera de! Duque.

Edad ^5 año^, estatura 5 pies 7 3 pulga-
das, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular,
barha poca, cara lar^a, color trigueño, vestido
con cltilqlteta 7 pantalun de pai►o azul, p con
capa parda con la vuelta azul y sontbrcro por-
tugues.

Juzgatlo de pri►xrra i► tscancia del partido
dt Cuirt.

Circular ntím. 83.

D. José Ruiz de VarDas p Bringas, Juez de
primcra instancia dcl partido de Cuiu, &c•

Circular núm. 87.

Se hace saber que con arreglo a1.,Rea1 De=
creto de 23 de Alayo último é instruccion, todo!
los vecinos furasteros hacendarlos, censualistas J
demas suóetos á la contribuciun do inmuebles
cultivo ^' ganaderia, están ubligudos 6 presentar
relaciunes juradas p duplicadas, arregladas á los
morlelos impresos, en cl término de 15 dias b con-
tar de.dc la fe:f;a, bajo l^s penas que determi-
na la Icy, dc la cuarta parto de renta d© las
tiocas ó de las úlilidarlr,; dc la brangcría, J la
impue^ta al inquilino, colono ó arrendatario.

Yura ma, ur claridad, espresaclo tértuiuo coa-
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cluye, el 30 de los cnrriFntc^c. ^'ill::r+u^t•a ^le! i}n-
yuc yZ dc ' I:neru dc 18•'^^.-ia Alc^,l^lc, l^rau-
cisco Arevulu.

^^:_.:^^...m

^^^ ^^ •• PL^^ D£ P^TDD^^^
^^^^^^á^^^ '^ŝ^ ^a ^a

CN 17 DI:SI;PIE^II3R}•; ll}? i84i;;

SRGUIDO DEL Ci'ADRO GEYLRAI, nF. ASIf,!(A'fCRAS P.\RA

i^9 U?ll^'EN5IUADES UEL RBI^O, Y nB LAS REALES

ORLE\ES EXPEUIUa,S PaRA sU EJECLCIO\.

^^.o

a^^ ^^ n^c^ E^ro,
(Coritinuacio».J

Art. ó.° Si el empresario de un estableci-
^ Tniento privado fuese al propio tiempu llirector
del mismo y careciose do los grados qrie al el'ec-
to. se exigen, segun la clase á que dicho es-
tablecimiento pertenezce^ deberá poner al fren-
t• de los estudios en calidad de Uirector a per-
suna que reuaa aquella circunstaucia.

• A'r`t: 6.° Sí los empresarios tuvieren actual-
mcate Diléctorés que carezcan def requisito de
grddrts acadómicos en filosofía, los^ rcemplaza-
rán^^con otros que reunan ésta circltnstancla.

Art. 7.° En ateacíon a[ escaso nlímero de
personas que hasta el dia han uptadu a jos gra-
doe superiores en filosofia se permite que los
diroctores ó empresarios-directores de estableci-
mieatos prirados, pueden ejercer las íunciones
de tal^s con solo los grados de Licenciado p
Bachlller eo 8losofie, segun los 1'lanes anterio-
res,' eu lugar: de Ios de Uoctur 7 Licenciado én
letras ú cienĉias; que ahora se exiDen por el
párrafo 3.°, articulo 8d^ del nuevo plan de Es-
tudios. .

Art. 8.' llesde el curso de 18^8 en f$4^9,
ningun Director ó Empresario-dircctor de esta-
blócimiento privado podrá' continuar desempe-
ñando este. cargo srn haber recibido }us ^rados
acadLtni ĉos que en dichu p3rral'u 3.', artícu-
l0 84, se prcrienen. '

Art. 9.° I'ur i^ual razon desde cl curso de
:^8á7 eh ` 18•t•8 nin„unu podrú coutinuar ensc-
^iando en estahlecimiento privado sin Ilaber rc-
tibido el {;ra<lu que pur el artículo 8fi de ► nue-
x•o Ylan se evif;c. Nu ,e euticnde esta prúru^;a
con los que necesiteu cjcl títulu de kegeutcs
de se^unda clasc, Ins cuales del^erí,n ubi^uc^rle
durnnt.e et curso de tti9:i en f8^li.

Art. 10. Lo. crrpresarios de los cojetius pri-
^ados que hubieren de l'UiltlnUBr abierlo^, cur ►
aujeciun ú lu que en el nucvu I'lan v cu csta
Heal tirden sc prc ►•icn.,^, qucdau bhliDadus, au-

le^ dc c1,+r priuripio al cur^^ inst^eJi:+i^+, ;+ rt^-
rritir it lo; Gcfcs p^,litir+,s dc su: rc^l:ctlivas
provincias !os docua,c^nl+„ sil;uicul,,•:

1.^ F•,I rc^larnento del c•olet;iu. ^
2." Cori:^ del pcrmiso que hnhict•e obtenido

pUra sn apc+ tiara, y un!o-+ +itr I+,s tualicla^les dc
lus Uircclur,^s quc sc 1 ► allcn al frentc dc lus cs-
Uldltt^;.

;3." Cu.+dro sinúptico de las ens°ñanzas, y
numhrc^ dc los l'rufc•ures cjuc llan de dcse ►u-
peñarla;.

a•.° \tín+:^ro de ^1lumnos due en r,ada c(a-
sc hubics ^n cur^acl^ durante cl ai► o último.

5.° Te^tirn+,nius de los títalos cn virtud dc
los cuales de^en+l,eñan la enseir+lnza prirnaria los
Yrufesures á quicnr.s estuvic^re eucomeudada.

Eaus d:,t;un)entu, serún remitidos por los
Gcfes politicus al Gobierno, acornpañados de las
obser ►•acioues qttc juz^ascn oportunas, para ja
rcvalidariun del pcrmi^o quc obtllvicrun. ^

Art. 9I. t;l Ge('e p„lítiro pudrú su,penderja
apertura de curso en cualquier colegio cuyo
empresario uo huya obtenidu el comt^etente per-
misu anterior dc la Autoridad para establccer-
Ie, ó yue no hubiere Ilenado lu, reduisitus pre-
^enidus en los articulos ^nteriores.

Art. 1Z. Tanto las sulicitudos de los que
pretendan estoblecer culegius, eumu las de las
curpuraciunus quc al tcnor dcl párrafo 9^, títu-
lo Z.° del nueto Plan, sulicitasen irual permisó,
se diri^irúu al Gobierno por couducto dcl Ge-
fc politicu du la respcr,tira provinci^t, quicn las
ñcompai+ará cun su ir ► (•urmc.

Art. 13. Las corpuraciones de quc habla ol
^► rtículo auteriur deberú q especificar en sus so-
jicitudes la suma y clase de arbitrios core
que cuentan para sostener el proyectado es-
tablecimieuto, y las circunstaucias du los Direc-
turc^ J Yrofcsores quc habrán de de^empeñar la
enseñanza.

Dc Hcal órdcn lo'• comunico 5 V. S. parat
su inteligencia y efectos corresj)ondientes. llios
guarde 5 V, S. tnuchos ai► os. Aladrid 30 de Se-
tiembre de 1845,-Yidal.- Sr. Gefc politico
de• ...

A fin de que los cursantes quc Ile^an 7a
ciertos . años de ,estudio en las difcrentes fa-
^ultades nu queden perjudicados en su carrere,
J puedan coutiuuarla conciliando las aslgnatu-
ra^ dcl nuevo Plan decretado pnr S. itl. en 17
dcl cur^ieute con las que han estudiudo segun
los anteriures arre^;los, la ileina se ha serr•ido
dictar las disposicluues siguicrrtes:

rACliLTAll llI, l:^ II.OSO)' IA.

^.° Los jGvenes qur, sin estudio prétio de
latiuidad quisierr.n m^tricnl„r^c para curs. ► r la
senunda eu;ei)anza clcrncntal dcsde cl prú^imo
airu cscolar, sc sujctarán al urí+ncru dc c,:;sus,
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úr,l,rn ^ dislrihncion dc n^at^ria^ prc^cui,las en
cl nucr;, Plan ds E^tr:dios.

?." Lo; nnr. ;,I m;,lricniar^c en cl nró^imo
cu^,.u hubicren estucl^ac;o v^;ruadu ccrtifica-
ci:,n de un ai,n cie iitiuida:i, serán m.rtrirula-
dos cu cl sc^un la airo cie filnsofía dcl nu;;vu
1'lan, cuvas asi^,natur,,s cursrrrún, per^rnitiéndo-
1cs e;tu;li;rr priva,iamente la ^corrafí^r. L,t uri-
tulo^í;r y p;inripica de hi^toria ;;encral la es-
tudiarán ecr la rírlf>^)r:r dr, enntinuacion de la
} ► istorí,r ^,•. currc^},nudicnte á dicho sc^rundo
airu. :^^ ►a conclu,ion de est^ se eznminar^ru de
las m,,terias que van indicadas para proLurle
acacií^micame^ntc.

3° 3i los e^presados alumno, hnbieren es-
tndiado con antrci^aci^n la, m;,tcrias cumpr^n-
didas en el primer año dcl nucvo Plan, scrán
esamin:rdos de ellas para pucler inaresar en la
matrícula del sr.^nndo; v en cstc caso, la pruo-
ba de estc solameutc se hará dC la5 a^iáuatu-
ras quc cl mísmo abrrrza.

$.° Los alumnos quc se hallaren en los dus
casos anteríures, dc^puc+ de esamiuados y pru-
bado el sebundo año del uuevo Plan, senuirin
los demas airos dc filosofia cunfurme á lu que el
mismo Plan prescribe. "

5.a Los jóvcnus que hubieren estndiado J
probado con certifica^ion d^^ ó mas airos de
latinidad, serán matriculados en el terccro del
nuevo Plan, debicndo continuar el estudio del
latin en la clase que á este año corrésponde
y hacer el de la psicoluria, i,ieuluáia J lúáica
por la rnairana: por la tarde asistirán al de
principios dc la mural y rclibion en un curso
que el Profesor de esta asi^natura dará por ex=
traordinario á los cursantes de dicho airo ter-
cero. EI estudio de la Iengua francesa podrÁn
hacerlo privadamente.

6.° .Si alruuo de los alumnos que se matri-
Culen en el mismo a ŭo tercero hubieren hecho
y prob;rdo con anticipacion el estudio de la
moral y relir;iun, no horán novedad alauna en
el nuevo Plan, J cursarán el aito en el modo
p forma que prescríbc.

7.° 1'robado pur los alumno9 el cu^so ter-
eero, pasarán sucesivamente al cuurto y quinto,
que estudiarán sebun el órden prevcrudo, con
1a sola diferencia de que los de esta clase del
cuarto asistirán por la tarde á I;rs Iecciones ele-
tnentales d© geobraGa que el I'rufesor de eala
enseiranza le^ darb por estraordinario. EI estu-
dio de la len^aa fra^rcesa y de la historia po-
drán hacerle privadamentc.

8.° l.os nlnrnnos que tuvieren probado cl pri-
ficr ai►o dc (ilusufía, hecho set;^iu e! anlcrior
rlan de Esturlius, ccrán admitidos á la matricula
del cu,+rtu cur^o dc^l uucvo 1'lan, asistirírn por
via dc rcpuso ú la cla^e dc latinidad del tni^-
mo, r estudiarán lus tratados de matemáticas quc
leS falten para cuml,letarlos en los t^rminos quc
para dicho curso estau preveni.dos, con mas los
Pt•incipiua dc rnoral y rcliaiou. i'ur la tardu cun-

cnrrirán ;t );t ensci► aur.a c^h•^nrdinaria de ele-
rnc•utu^ cie reo^rafía: el c^tudio de, la lengua
francesa pu^lrán hurcrle ln•i^^^damente. Estos alum-
nus r,ur;nr,ín clcspnc, cl quiuto ^,"u cu lus mismos
tér ►uiuos quc },rcvic•nc cl nU^;F^). ilrreblu.

9." Lw yuc hubicren prubado los años pri-
meru y scrcc:rdu clc (ilosu!•ía, hechos eegun el
pl;an auteriur, serán adrnitidu^ á la rnatrícula do
quintu cur^o del nue^u. :lsistirún á lu cútedra
de latinid:,d, rclórica 7 puéti^•a correSpondieu.te
al mistno curso, y 5 la dc moral Y religion por ^
la m„ñana en vez de la de fisica. Por la tarde
concurrirán á la cátedra dc elcmentos de_• hi^to-
ria nalural. Los clemcntos de historia podrbn
c^tuY{iarlos privadamenle. . •

10. IIcchos los estudi^s en e^ta forma, Y pro-
b; ►dus académic;tntcutc cunl'urmc ú las inversio-
ne ŝ establecidas, podrán los cursantPS de que se
se trata r•ecibir cl rt•ado de 13achiller en filoso-
fía, incíispen,abld par^ cru•srrr cuulyuiera facul- .
lad. I`^uaintentc padrán recibirlc lus alumnos que
al cumenzar el cur+u prcíximo tubieren estudia-
do y probadus los lrr;s airos de tilusofia con arre-
glo al 1'l;rn alteriur. . "

11. Los ĉ ursantes, de quicnes hahlan 1os tre^
artículos antcri^tres, v que seaun el anti^uo• plan,
bajo el cual cumenzaron sus estudios, tienen de-
recho p.rra inl;résar desde luego en cualquiera
dc las f<,culta;les mafores; qucdan dispensado ŝ do
hacer antes de matricularse en el primer aiió
dc la respectiva facultad los estulios de amplia-
cion preparatorios de5i^nados en el artículo í l
dcl nuevo 1'lan de estudios. Pero á f;u de que
haYa unifurmidad en la instrucciun de estos alum-
nus respecto de .lo que se exi^e por el nuevó
método, se p^rmite á los expresados alumnos que
lns e,tudios de asnpliacíon los baoan simultáoea-
mente cou los primeros añus 1 de Ia facultad á
yue se dediquen, scáun se expresa ú cónti-
nuacion.

Los que se insr,rib^n en la facultad •dé
teolobia, simu!tnnear^n con el primer año de la
carrera el e^tndio de la perfeccion de. la IeQ-
^,ua latrnit la literatura con el seáurido, J el
primer curso de leuDua Drieáa cou e7 cuarto Ó
quinto. ,

Los cursantes de la faeultad de jurisprn^,
dencia deberán simrtltanear con el primer año
el estudio de perfeccion del latirt, con e! se-
^undo la literatura p con el tercero de filo^
sofía.

I.os cur<antcs de la facultád de medicinat
simultanearáu cuu el primer año de su carréra
la quírnica ^eneral, y con el seDundo la mine-
ralupio, zool^^^;i;r y bot^nica.

Lo misaru haráu lus cursantes de ^farmacia.
f2 Lus cursnntes de las refcridas facultades

comprcndi^o5 cu cl artículu auterior, no podrán
recibir el brado de B^chillcr en las mjsma9 sin.
prubar los e^lu^rus simultáoeu^ que quedan ex-,
prc>ado,.

13. llc los alumuos quc pur habcr adquirido

Ministerio de Cultura 2024



el derecho de cursar en tre^c años I.+ flc,s:fín tie-
^neñ que invhrlir el órden de aJl:;llatilras dcl
nueto Plan, se formará matrícula sc•p,+t•a^fa 5 fin
de eritar confu.i„n r eyuivucacione, eu lus es-
^tsliletimientos públicos.

t á. Los Uirectores de Coleaic^s privados harán
'In misma inversion de asignaturas yue las ayuí
^señatadas para los tursantes qnc tcu;an dcrecho
r! éllo; J dc los mismos remitirú q matricula se-

arada 5 la i;^nirersidad en yue incurpvren para
^os eTectus acadí;micos de prueb^ ► de curKO.

15:^ Los Rectores 1 Directures de estableci-
mientos públicos, de acuerdó cun los claustros
áe las respectivas facultarles, qucdan antoriza-
#ios par8 distribuir las huray dc Ir ► s clases en los
términos ma_s cenvenientes ú fin de quo los
^iamño>t de quienet se trata puedan concurrir
^eserttbara:adamente á las asiánaturas quc pur
^la expresada inversioa deben estudiar.

FACtiLTAD DE TEOLOGIA.

^!6. Los crrrsante^ de teologia qrtc tensan
prohado el ai►o primero dc la carrera se matri-
cularán pura y s ► mplemente en el segundu.

!7. Los qne ha^an estudiado el segundo se
matricularán en tercero, con obligacion de asis-
tir ademas á la cátedra de teolugía moral que
>Ye señála para los del segundo. El Catedrát+cu
ile aquel año . no tendrá necesiclad de I ► ucerlea
fas explicaciones de los elementos de hi^toria
éclesiástiéa que debe dar, eu razun al estudio
de la miama historia que estos alumnns tienen
ya hecho en los ai►os primero r segundo de la
^arrera.

' t9. Los que hayan probado el ai►o tercero se
íaatricularán en el cuartu, y concurrir5n adernas
^ la cátedra^ de teulogía moral que se prescribe á
los cursantes del segundo; v cuandu estudien el
áño quinto á la de igual clase sei► alada como
asigpatura del. año tercero de la carrera.

' i9. Los que haJan probado el ui► o cuarto
^ inscribirán en la matrícula del quinto; pero
^'lugar de estudiar la asignatura dc dicho ai►o
.^agi^ada Escritura), que 7a tienen e: ►tudiada en

-tcrcero^ J cuarto del Plan antiguo, asislirán
á la cátedra de hisloria ó institucione^ del de-
t^•ho caoónico, 6 sea la asignatrrra del cuarto
fño, ^ •á la cátedra de moral é quo deben coo-
t'tttrir ' los cursanles de segundo. En el curso si-
gniente, cnando se I ► allen matriculados en sexto,
Concurrirán á la cátedra dc moral dc lu3 alum-
áos de tercer año.

40. Los que havan cursado 7 probado el año
qn ► nto ee matricul,rún en sextu; rna^ en aten-
eiun á quc en el primero j scgunclo de la car-
réra hicieron el estudio de I; ► Ilisturia cclcsiás-
tíca, que forma ahura la asi^;natura del sextu,
ccuncu:•rirún b I;+ cátcdra dc histuria é irutitucio-
tles del derechu cuuónicu, ú sea courlo ai+o úel
nuevo Plan, y á la cátedra de teuluñía moral
s^italada 5 lus cursantes de lercer ai ►o.

21. i.os que tcn^an prub:+^ln ^^I añn ser!u ve
mah•irnL•Irán eu sí:ptim^.^, ^' CI,IICqrrll'.11, en ^:i;+^c
dc o^cutes á la asi;;u;llura dc hiaoria ó iusti-
tuciones dc^l dc^rechu cauúnieo, ó sea cuarlo ai►o
dc la uucva carrcra.

FACliLTAD DF. JL'RIá['RGDI:NGIA.

22. Los estudlantP.ti quc huhicren ganado en
el últimu curso el pri^ner año d^ le r,arrera de
jurispruden^ia (prulepón+eno. del derecho, ele-
mentus de I ► isturia y dcl derecho rornano), ae
matricularún en se^undu, teniendo obligaciun el
Catcdrlíticu dc re^•ucr^•r tudu ol derecl+o roma-
no que ya tienen e^tu^liad^,, hacien^u la resei►a
de las difcrenria: que se ub^ervan en el espa-
irol ó patriu. E^to3 alurnno^ cuncurrirán tam-
birn p„r la lardc á la cí+lcdra de ecun^,mía po-
lilic;+, ú que •erun cl nuevo a^ reblu debcn asis-
tir lus de primer aiio.

23. Los quc huhicren áanado el año segun-
do dc la c;+rrcra seí;un cl antiDuu Pl,+n, se ma-
tricularán en terceru; y en razon á que ya hon
c^tudiado los clco,cntus d^ hisloria y de derc-
cho civil y criminnl de E^paña, tendrá cuida-
do el Catedrático de recurrcr lioeram^nte estas
materias, y de dar la preferenciu cunvenieote á
IuJ elementos de derechu peual y de procedi-
micntos. 'fambicu e^to^ alurnnos deberán con-
cr+rrir pur la tarde ú la cáledra de economía
pulítica.

^Se concinuará.J

AVISO.

Quien quisiere arrendar desde Carnabal próc-
simo la hacienda de olivar uombrada del Cerca-
do con un garrutal conti ;uo quc todo compone
lid^ aranzadas en el pa„o de los arenales térmi-
no de Puenle Geni) y que I ►oy Ileva en arrien-
do D. Francisco de Borja Padilla de aquella ve-
cindud, acudirá á tratar coa D. )lianuel Baena
que vive en esta ciudad calle Comedias núm.
14^ barrio de la Gatedral.

OTRO.

La dehesa de los I omos de Albilla en tér-
mino de las Sicte Villas, que se compone de ma•
de 700 fanegas de tierra con encinar, se arrien-
da desde este añu, y la persona que se interess
puede concurrir para tratar en casa de la Eicma.
5ra. ,1larcluesa viaJa du Villa^eca en esta ciudad.

CÚItUUB:1: 111P1t1^.\'1'A ^^ C:UtGO l)T:11 A^'I'É,
CALLB DB LA I.SP1R7'4RÍA :VÚN. I^.
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